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CREAN “PLATAFORMA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN LA ZONA
NORTE DE LIMA METROPOLITANA, DEPENDIENTE DE LA
INTENDENCIA DE LIMA METROPOLITANA DE SUNAFIL”

Con fecha 31 de octubre de 2021, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°
156-2021-SUNAFIL-GG; crean la “Plataforma de Inspección del Trabajo en la Zona Norte
de Lima Metropolitana, dependiente de la Intendencia de Lima Metropolitana de la
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL”.

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes:

● Con la Resolución de Gerencia General N° 06-2020-SUNAFIL-GG, de fecha 04 de
febrero de 2020, se dispone crear el modelo para desconcentrar los servicios de la
inspección del trabajo denominado “Plataforma de Inspección del Trabajo de la
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL”. La Plataforma de
Inspección del Trabajo constituye un espacio del órgano desconcentrado de la
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL para brindar los
servicios de inspección del trabajo (orientación y fiscalización), la misma que se
encuentra bajo la supervisión del respectivo órgano desconcentrado.

● En esa línea, se crea a partir del 03 de noviembre de 2021, la “PLATAFORMA DE
INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN LA ZONA NORTE DE LIMA METROPOLITANA,
DEPENDIENTE DE LA INTENDENCIA DE LIMA METROPOLITANA DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN LABORAL – SUNAFIL”.

● Se dispone que la Plataforma de Inspección del Trabajo creada según el artículo 1
precedente, ejecute las actividades señaladas en la Ficha Técnica de
Implementación y Funcionamiento que como Anexo forma parte integrante de la
Resolución de Gerencia General N° 06-2020-SUNAFIL-GG.

Para mayores detalles de la RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°
156-2021-SUNAFIL-GG, ingresar al siguiente enlace
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo:
alertalegal@sni.org.pe

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/crean-la-plataforma-de-inspeccion-del-trabajo-en-la-zona-no-resolucion-no-156-2021-sunafil-gg-2006794-1/

